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ECUADOR: ENTRE LA CIUDADANÍA  
UNIVERSAL Y EL CONTROL MIGRATORIO

jacques ramírez gallegos

introducción

Al iniciar el siglo xxi, Sudamérica vivió lo que algunos autores 
denominaron la llegada de gobiernos progresistas, posneolibe-
rales, de la nueva izquierda o populistas, cuya característica cen-
tral fue su crítica al neoliberalismo, la búsqueda de modelos 
alternativos al desarrollo y repensar la integración regional 
como un elemento clave para la inserción estratégica en el sistema- 
mundo, por señalar algunos puntos en común.

En el contexto anteriormente descrito, Ecuador, junto con Bo-
livia, plantearon el paradigma del buen vivir o sumak kawsay, el 
cual fue colocado como la piedra angular de la nueva constitu-
ción de la República del Ecuador, aprobada en 2008. En efecto, en 
el marco de la llamada revolución ciudadana se produjo un debate 
teórico político para pensar un nuevo pacto social y una forma de 
convivencia más incluyente, no sólo en el nivel nacional, sino a 
escala planetaria. Esto permitió que se incorporara en la agenda 
los temas migratorios a fin de superar las visiones hegemónicas 
que hablan de la necesidad de gestionar las migraciones, así como 
cambiar la división decimonónica entre nacionales y extranjeros. 
Varias de estas reflexiones se plasmaron en la nueva carta magna, 
en donde quedó estipulado “el principio de ciudadanía universal, 
la libre movilidad de todos los habitantes del planeta y el progre-
sivo fin de la condición de extranjero como elemento transforma-
dor de las relaciones desiguales entre los países, especialmente en 
las relaciones Norte-Sur” (Constitución, art. 416/6).
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354 jacques ramírez gallegos

Durante el decenio 2007-2017, se intentaron aterrizar, no sin 
complicaciones, tensiones y yuxtaposiciones, una política mi-
gratoria diferente a lo propuesto por Ecuador durante toda su 
historia, es decir, se buscó superar el aperturismo segmentado y 
el enfoque de seguridad para caminar hacia una política de de-
rechos y promigrante (Ramírez, 2014).

Así, desde la llegada del correísmo en 2007, Ecuador incluyó 
en su política exterior, tanto bilateral como multilateral, los 
asuntos migratorios; no sólo colocando en la mesa de debate y 
negociación dicho enfoque, sino haciendo propuestas concretas 
para una nueva forma de manejar la cuestión migratoria en el 
nivel global. Entre las acciones más reconocidas en el ámbito in-
migratorio, sobresalen: eliminar las visas de ingreso al país para 
todas las nacionalidades, reconocer como refugiados a casi 
30 000 colombianos, entre 2009 y 2010 (en una coyuntura de 
ruptura diplomática con Colombia), otorgar residencia a mi-
grantes haitianos afectados por el terremoto de 2010, impulsar la 
propuesta de ciudadanía suramericana en el seno de la Unión de 
Naciones Suramericanas (Unasur) e incorporar esta noción en 
su nuevo marco legal, así como conceder el asilo diplomático al 
fundador de WikiLeaks, Julian Assange. 

De todos estos temas, eliminar las visas de ingreso a todos los 
habitantes del planeta en aplicación al principio de libre circula-
ridad de personas, con el fin de fortalecer las relaciones entre 
Ecuador y el resto de países del mundo, como rezaba el decreto 
de 2008, lo que constituyó la medida más vanguardista e inédita 
en la historia de las políticas migratorias.1 Jorge Durand (2016) 

1 Vale señalar que esta media produjo preocupación, malestar y llamadas 
de atención, en el nivel regional y global, porque implicó abandonar el régimen 
global de gestión y control migratorio. En el Foro Mundial sobre Migración y 
Desarrollo, de Atenas 2009, la representante de la Organización Internacional 
para las Migraciones (oim) señaló a la delegación ecuatoriana: “Voy a decir algo 
políticamente incorrecto, pero las políticas implementadas por Ecuador están 
trayendo problemas a la región” (Ramírez, 2017). Hasta 2020, se ha vuelto a pe-
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se refería a las políticas y enfoques estipulados por Ecuador 
como la utopía ecuatoriana: 

Su propuesta de apertura total al mundo no se quedó en retórica: el go-
bierno de Rafael Correa abrió la puerta a todo el que quisiera llegar. Fue 
el único país del planeta que suprimió el requisito de visa para cualquier 
visitante. Quería ser congruente con las exigencias que demandaba para 
sus connacionales que se veían discriminados en el extranjero [...] De ser 
un país cerrado, obsesionado por sus problemas fronterizos con Perú, se 
abrió al mundo a través de sus emigrantes y diseñó una política exterior 
optimista, agresiva y aperturista (Durand, 2016: §5-6).

Sin embargo, con la llegada al poder de Lenin Moreno en 
mayo de 2017, se produjo una ruptura con su antecesor que se 
tradujo, para el tema aquí analizado, en un giro en la política 
exterior y migratoria que alejó al Ecuador del eje bolivariano 
y lo alineó con los países del Grupo de Lima,2 con la agenda 
de Washington y con el retorno del enfoque de seguridad y 
control. 

Dentro de este contexto, el objetivo de este capítulo es doble; 
por un lado, revisitar y rastrear la noción de ciudadanía univer-
sal que constituyó la propuesta central de política migratoria del 
anterior gobierno y, por otro, analizar el retorno al enfoque de 
control impulsado por el gobierno actual, en el contexto del in-
cremento de flujos migratorios venezolanos. En el nivel meto-
dológico, este capítulo se basa en el estudio de los principales 

dir visa de ingreso a 30 nacionalidades. Para un análisis detallado de la política 
migratoria en este periodo, véase Ramírez (2013); Herrera (2016). 

2 El Grupo de Lima está conformado por: Argentina, Brasil, Canadá, Chi-
le, Colombia, Costa Rica, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, 
Perú, Guyana, Santa Lucía y por el ex gobierno de facto de Bolivia. Este espa-
cio es apoyado, desde afuera, por Estados Unidos y se debe aclarar que, desde 
la llegada de Andrés Manuel López Obrador a la presidencia de México, este 
país no ha asistido a los últimos encuentros. Ecuador participa como país 
observador. 
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decretos, resoluciones, informes, leyes y discursos oficiales en 
esta materia. Esta normativa constituye la fuente central para 
ver los cambios y continuidades de la política a lo largo del 
tiempo, así como las respuestas gubernamentales a ciertos 
eventos ocurridos en torno a la migración. Este texto es, ade-
más, parte de un proyecto de investigación de más largo alcan-
ce que busca analizar las retóricas y las decisiones gubernamen-
tales en torno a las migraciones internacionales en el marco de 
los giros políticos en América Latina, entre 2015 y 2020, en Ar-
gentina, Ecuador y Brasil.

nuevos migrantes, migración y ciudadanía(s)

En un artículo reciente, Sassen (2020) habla del surgimiento de 
un nuevo tipo de migrante que es invisible a los ojos de la ley. En 
una dirección similar, pero de una manera más aguda, Durand 
(2020) los define como los desarraigados del siglo xxi. Para di-
cho antropólogo, los desarraigados son aquellos que perdieron 
los anclajes esenciales que los fijaban en su lugar de origen. Son 
campesinos sin tierra o con tierra sin valor, que perdieron o les 
expropiaron lo esencial: la relación con la tierra, el arraigo al te-
rruño. Son indígenas que ya no le encuentran sentido a la comu-
nidad, la propiedad comunal, los sistemas de reciprocidad, los 
cargos, las cofradías, las obligaciones comunitarias y los eternos 
rituales. Son pobladores de grandes o pequeñas ciudades donde 
no se sienten seguros, donde la noche y la oscuridad implican 
un riesgo, donde el miedo campea desde el amanecer y la angus-
tia por encontrar o perder el trabajo es constante. Son migrantes 
para quienes la nación de origen ya no tiene sentido, sólo les 
aportó sinsabores, educación deficiente, servicios de salud limi-
tados y trabajos precarios. Son migrantes a quienes, ni siquiera 
la matria, el terruño, los acoge y protege. Para quienes el rescol-
do del hogar se apagó. Son migrantes que dejaron todo porque 
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en realidad no tenían nada. Nada que perder. Quizá algo qué 
ganar (Durand, 2020: 33).3

En términos generales, lo que señalan los autores antes cita-
dos es que, en lo que va del siglo xxi, nos encontramos ante un 
nuevo tipo de migrantes extremos en varias latitudes como Cen-
troamérica, África o Asia, que escapan del desarrollo, de la vio-
lencia sistémica o de la pobreza neoliberal y para quienes no 
existe un marco jurídico que les otorgue derechos cuando han 
tomado la decisión de migrar. En el caso ecuatoriano, los llama-
dos éxodos neoliberales produjeron una estampida migratoria al 
iniciar el siglo (Ramírez y Ramírez, 2005). En un trabajo más re-
ciente señalaba, parafraseando a Éric Fassin, que estamos en un 
momento neofascista del neoliberalismo, caracterizado por el 
impulso y la práctica de la xenofobia, el racismo y la aporofobia, 
lo cual se ha traducido en el incremento de deportaciones, la ju-
dicialización de la migración, la expulsión, el confinamiento y la 
construcción de más muros fronterizos, el bloqueo de pasos, las 
extorsiones, los secuestros, las desapariciones y hasta la muerte. 
En otras palabras, presenciamos necropolíticas migratorias en la 
línea propuesta por Achille Mbembe, es decir, la administración 
y gestión de la violencia y la muerte de migrantes, sobre todo 
irregulares, así como políticas inhumanas caracterizadas por la 
estigmatización y odio hacia los otros (Ramírez, 2018). 

Entre los defensores de los migrantes, activistas y ciertos aca-
démicos encontramos al menos dos miradas que se oponen a 
estos enfoques globales de control: por un lado, la visión de aque-
llos que defienden la autonomía de las migraciones y consideran 
la movilidad humana como un movimiento social donde los mi-
grantes, con o sin documentos, “actúan como ciudadanos e insis-
ten que esos migrantes ya son ciudadanos” (Mezzadra, 2012: 160). 
Por otro lado, aquella mirada que viene de la teoría de los dere-
chos humanos y el transnacionalismo, que han hecho reformula-

3 Agradezco al profesor Jorge Durand por el envío de su manuscrito que 
aún no está publicado. 
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ciones al concepto de ciudadanía y que plantean la necesidad de 
nuevos lentes interpretativitos para leer y entender las complejas 
y cambiantes dinámicas sociales, políticas y económicas, que im-
plican tanto la globalización como la migración internacional 
(Basch, Glick y Blanc-Szanton, 2005; Vertovec, 2009). 

Dentro de estas corrientes contemporáneas el concepto cen-
tral ha sido la ciudadanía, tanto para ver sus límites como sus 
potencialidades; se ha repensado dicha categoría, así como los 
nuevos derechos y obligaciones, más allá de las fronteras geo-
gráficas y teniendo una mirada crítica sobre éstas y sobre la no-
ción de soberanía (Bauböck, 1994; Soysal, 1994; Torpey, 2000; 
Isin, 2002; Fitzgerald, 2006; Mezzadra, 2012; Faist, 2015).

Sin embargo, hay diferencias entre ambos enfoques, sobre 
todo en torno a seguir pensando la migración y la categoría de 
ciudadanía desde una mirada estatista. Para los defensores de la 
autonomía de las migraciones, las y los migrantes no sólo ejer-
cen una ciudadanía de facto, sino que juegan un rol central en la 
transformación de la composición del trabajo vivo. Son una 
fuerza creativa dentro de la globalización (Cordero, Mezzadra y 
Varela, 2019), porque la propia acción de migrar es considerada 
una lucha y los migrantes son vistos como un movimiento con 
capacidad de agencia, que puede realizar prácticas de incorregi-
bilidad (De Génova, 2013) o de desobediencia civil (Domenech 
y Boito, 2019).

Aunque los defensores de esta corriente son cuidadosos en 
señalar que este enfoque no implica adoptar una concepción 
romántica de la migración, a ratos rayan en ella debido a que al 
remarcar la dimensión subjetiva del proceso migratorio suelen 
marginar las condiciones materiales, objetivas, estructurales y 
las desigualdades en que viven los migrantes. Por otro lado, 
mantienen una postura crítica frente al Estado y hacia la impo-
sibilidad de que, desde dentro, se pueda resignificar la propia 
noción de ciudadanía formal para pasar a una sustantiva o que 
desde las relaciones internacionales y desde una perspectiva no 
liberal y repolitizada de los derechos humanos, se puedan cons-
truir propuestas de política migratoria a favor de los derechos 
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de los migrantes, del derecho a migrar y de la libre movilidad 
(Pécoud y De Guchteneire, 2006).4

Así, desde los enfoques teóricos de los derechos humanos, se 
han propuesto diferentes nociones, como: ciudadanía flexible 
(Ong, 1999), ciudadanía transnacional (Bauböck, 1994), ciuda-
danía múltiple (Held, 1995), ciudadanía posnacional (Soysal, 
1994), ciudadanía multicultural (Kymlicka, 1995), ciudadanía 
anidada (Faist, 2001), ciudadanía cosmopolita (Benhabib, 2004), 
entre otras.

Estévez (2010) señala que el discurso de los derechos huma-
nos ha inspirado cuatro tipos de reformulaciones del concepto 
de ciudadanía, una de ellas enmarcada dentro de las propuestas 
que denomina de postciudadanía, más conocidas como de mi-
gración sin fronteras o de fronteras abiertas, las cuales renuncian 
a la tarea de adjetivar la ciudadanía y sugieren el reconocimiento 
del derecho de los seres humanos a migrar/emigrar, y a gozar de 
todos los derechos humanos, independientemente de dónde se 
encuentren (Estévez, 2010: 153).

Algunas de estas propuestas teóricas fueron abrazadas por 
organizaciones y defensores de los derechos migrantes y, en 
ciertos casos, con la llegada al poder de gobiernos progresistas, 
empezaron a ser parte del repertorio discursivo, político y jurí-
dico, como en el caso de Ecuador y Bolivia. Entonces, como nos 
recuerda Tamayo (2006), la noción de ciudadanía se puede mo-
dificar debido tanto a circunstancias locales, nacionales o glo-
bales, como a cambios sustantivos en los regímenes políticos, 

4 Una de las críticas a las tesis de Mezzadra, sobre todo a su noción de dere-
cho a la fuga, proviene de Vitale (2006: 220), quien, entre otras cosas, señala: “El 
derecho a la fuga es claramente una hipótesis sugerente que parece sin embargo 
aludir más a sus efectos deseados -es decir, el trastorno que de hecho se provoca 
incluso en el nivel más alto de las estructuras de poder y de sus configuraciones 
regionales, económicas y geopolíticas, mediante las migraciones o las ‘fugas’ 
incontenibles- que a un verdadero ‘derecho’ subjetivo fundamental atribuido a 
los individuos, con independencia del uso que de éste decidan hacer o no hacer, 
es decir, independientemente del ejercicio de este supuesto derecho”. 
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revoluciones o diferencias evidentes entre gobiernos (totalita-
rios, democráticos, republicanos, etc.).5 Esto fue lo que ocurrió 
en dichos países andinos, en particular en Ecuador que, al llegar 
al poder la llamada Revolución Ciudadana incorpora la noción 
de ciudadanía universal para tratar los asuntos migratorios. 

Estas propuestas buscan un nuevo marco filosófico, jurídico y 
político que proteja aquel nuevo tipo de migrante del que habla 
Sassen y al que Durand, de manera acertada, define como desa-
rraigados en un contexto en el que el neoliberalismo busca cada 
vez más consumidores globales y no ciudadanos universales. 

la llegada de la ciudadanía universal  
a la región y al ecuador

Si bien Diógenes Laercio, historiador griego del siglo iii d. C., 
respondía a la pregunta: ¿de dónde eres?, con un: soy ciudadano 
del mundo (Aragón, 2015); o Francico de Vitoria quien, en 1539, 
reivindicó el uis migrandi sobre la base de una concepción de la 
sociedad como communitas orbis (Vitale, 2006); hasta llegar a 
Kant, quien en 1795 escribía sobre el derecho a la hospitalidad 
universal en el ensayo Sobre la paz perpetua, no obstante estas 
reflexiones no pasaban de los pasillos de las facultades de filoso-
fía y ciencias humanas. Sin embargo, cuando surgen con fuerza 
los movimientos y organizaciones de migrantes, estas ideas ate-
rrizan en las luchas a favor de los mismos. 

En el ámbito global, fue en el Foro Social Mundial de las Mi-
graciones (fsmm) celebrado en 2006 en la localidad de Rivas- 
Vaciamadrid donde se habló de “Ciudadanía universal y derechos 

5 Vale señalar que fruto de conflictos sociales, disputas por el poder o luchas 
de clase, el pensamiento de Estado se puede modificar y, por ende, el sentido de 
pertenencia, identidad o ciudadanía. No verlo así es caer en un esencialismo 
teórico, como bien han señalado las tesis constructivistas.
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humanos: otro mundo es posible, necesario y urgente” (Rivas- 
Vaciamadrid), y en el ámbito nacional la primera referencia se 
encuentra en la declaración de principios y líneas de trabajo del 
taller nacional de migración de 2003, en el cual se habló de 
impulsar la igualdad de derechos entre los nacionales y los ex-
tranjeros, con miras a la instauración de un nuevo concepto de 
ciudadanía, alejado de la pertenencia nacional: el de ciudadanía 
universal (Túpac-Yupanqui, en Góngora-Mera, Herrera y Müller, 
2014). Vale señalar que estos talleres y discusiones sobre migra-
ción se dieron en dicho país en un contexto en el cual cientos 
de miles de ecuatorianos salieron al exterior y miles de extran-
jeros, sobre todo colombianos, llegaron a Ecuador. Esto produ-
jo que el tema migratorio esté presente en la vida cotidiana y 
política del país.

Así, al disputarse las elecciones presidenciales en 2006, luego 
de un largo periodo de inestabilidad política, económica y social, 
un nuevo movimiento político, Alianza País, apareció en la esce-
na e incorporó en su propuesta el tema migratorio. En el plan de 
gobierno de dicha tendencia política, se habló del respeto de los 
derechos humanos a los migrantes, del derecho a migrar, de con-
siderar que no existen seres humanos ilegales, del deseo de im-
pulsar una ciudadanía supranacional, de la participación electoral 
para personas migrantes, entre otros (Alianza País, 2006). 

Al año siguiente, triunfó en las elecciones Rafael Correa y 
una de sus primeras acciones fue convocar a una Asamblea 
Constituyente, donde por primera vez en la historia se otorgó un 
curul a seis representantes migrantes (Boccagni y Ramírez, 
2013). Este hecho, sumado a la voluntad política del gobierno 
entrante de incorporar en su agenda el tema migratorio con en-
foque de derechos y a la activa participación de diferentes orga-
nizaciones de migrantes, organizaciones no gubernamentales 
(ong), iglesia y académicos, fue lo que permitió que se incorpo-
raran al texto constitucional varios artículos sobre movilidad 
humana, incluida la noción de ciudadanía universal. 

En su libro Metafísica de la costumbre (1785) Kant habla de 
tres niveles de derechos, uno de estos se refiere a aquellos que se 
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establecen entre personas y Estados extranjeros, la ciudadanía 
universal busca establecer un vínculo político y jurídico entre 
migrantes, viendo a éstos como seres humanos con derecho a 
tener derechos (Arendt, 1951), dentro del Estado de recepción. 

Como ha señalado Saskia Sassen (2015), la noción de ciuda-
danía, que ha sufrido muchas modificaciones a lo largo de su 
historia, es susceptible a transformarse si el significado mismo 
de la nación (y, añadiría, la pertenencia a ella) se altera. A esto 
hay que sumar la existencia de un régimen internacional de de-
rechos humanos, la conformación de espacios de integración su-
pranacionales (como la Unión Europea, la Comunidad Andina 
de Naciones [can], el Mercado Común del Sur [Mercosur], la 
Unión de Naciones Suramericanas [Unasur], entre otros), y las 
propias dinámicas de la globalización que han dado paso a la 
circulación de diferentes tipos de bienes, mercancías y personas, 
así como a la existencia de espacios globales virtuales. 

En la actualidad, tenemos sitios no nacionales que permiten 
demandar derechos y practicar una ciudadanía más allá del Es-
tado nación de origen, construir identidades y experiencias co-
lectivas de solidaridad de alcance global e, incluso, replantear el 
estatuto jurídico sustantivo de la ciudadanía formal, como se en-
tendía en los albores de la construcción de las repúblicas. Ac-
tualmente muchos países reconocen la pertenencia y, por ende, 
la admisión de ciudadanía a partir de ius sanguinis e ius soli,6 
dan derechos a sus connacionales que viven en el exterior, reco-
nocen la doble nacionalidad, se acude y acepta fallos de las cortes 
internacionales e incluso se han construido categorías y norma-
tiva supranacional que reconocen derechos a ciudadanos regio-
nales a partir de la incorporación de conceptos como ciudadanía 
europea, andina o suramericana.7 

6 La mayoría de Estados que reconocen la ciudadanía a partir del ius solis 
pertenecen al continente americano. 

7 Para el caso latinoamericano, la ciudadanía regional, lejos de ser un pro-
ceso novedoso, se remonta al inicio del siglo xix, cuando los nuevos Estados 
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Plantear el concepto de ciudadanía universal implica, en primer 
lugar, un cuestionamiento de la división del mundo en Estados na-
ción, implica poner en duda la existencia de fronteras divisorias 
entre pueblos y retomar la idea de comunidad, hermandad, hospi-
talidad y bien común para todos, hijos e hijas de la Pachamama.

Esta entrada coloca de manera tácita dentro de la discusión 
el concepto de comunidad, pero una comunidad imaginada a 
escala planetaria (planeta plurinacional se planteaba desde Boli-
via). En otros estudios sobre comunidades transnacionales de 
migrantes he argumentado que éstas no pueden definirse mera-
mente a partir de los mandatos de los Estados o de normas lega-
les, de límites territoriales o de la copresencia de personas en un 
espacio. Las comunidades se configuran a partir de la existencia 
—actual o pretérita, factual o imaginada— de seres humanos 
que, aun traspasando límites concretos o abstractos, inventan 
maneras de reafirmar y crear lazos humanos, convivencia y afec-
tividad. La ciudadanía universal nos invita a pensar y a construir 
esos nuevos lazos, nuevas subjetividades, nuevas cosmovisiones 
para pasar de la xenofobia a la xenofilia y a un nuevo sentido de 
ser nosotros, sujetos de derechos, a escala planetaria. Vale seña-
lar que estas propuestas no se pueden comprender desde la teoría 
clásica de ciudadanía, de ahí la necesidad de nuevos paradigmas 
para desnacionalizar la ciudadanía y pasar del ius sanguinis e ius 
soli al ius domicile, es decir, al reconocimiento de los derechos de 
los otros (Benhabib, 2004) en su lugar de residencia.

Ahora bien, cuando se señala un cuestionamiento a la divi-
sión imperante en el sistema-mundo, el proponer una ciudadanía 
universal no implica propugnar por la destrucción de los Estados 
y tampoco significa ignorar los procesos históricos de conforma-
ción de elementos de identificación nacional, mucho menos negar 
la responsabilidad de los gobiernos en la generación de condiciones 
propicias para un ejercicio de derechos pleno e integral de todos 

crearon tres figuras jurídicas con distintos derechos y obligaciones: el nacional 
(o ciudadano), el extranjero y el ciudadano regional (véase Acosta, 2018).
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quienes se encuentran en su territorio soberano. Proponer la ciu-
dadanía universal significa demandar que se reconozca en la 
mesa del debate, intra e internacional, que la razón de ser de las 
estructuras sociales, políticas, económicas, etc., trátese del nivel 
territorial que sea, es el ser humano —intrínsecamente social, se-
gún nos lo recuerda Hannah Arendt— que sus derechos son ina-
lienables y no deben estar condicionados por visiones mercanti-
les de la ciudadanía, las cuales sólo reconocen la humanidad de 
aquellos que cumplen con su parte del contrato. La propuesta 
de una ciudadanía universal evidencia la falacia de las visiones 
contractualistas de la constitución del Estado, las cuales legiti-
man que se condicione el ejercicio de derechos al cumplimiento 
de obligaciones y demandan el reconocimiento de todos los de-
rechos para todas las personas en todos los espacios geográficos y 
sociales en los que se encuentren (Zamudio, 2010: 19). 

Bajo esta perspectiva, como señalaba Estévez (2008), la ciu-
dadanía universal se desprende de una idea de justicia global 
que parta de una visión epistemológica descolonizada que consi-
dere la responsabilidad de los países y que vea a los migrantes 
como sujetos/actores activos en la transformación de la estruc-
tura. Dicha autora, retomando a Enrique Dussel, plantea que la 
idea de ciudadanía universal es un esfuerzo de descolonización 
epistemológica, por lo que la idea de justicia global, dominada 
por las visiones liberales cosmopolitas, debe pasar por el mismo 
proceso. En este caso, la descolonización epistemológica impli-
ca: 1] considerar la dimensión material de la individualidad y la 
colectividad de los migrantes; 2] considerar las cuestiones de 
poder que subyacen en las relaciones entre países; y 3] partir 
de una visión no liberal de los derechos humanos (en este caso 
una sociopolítica) (Estévez, 2008: 25). 

De esta manera, la ciudadanía universal constituye una pro-
puesta jurídica y política que busca desterritorializar los derechos, 
es decir: superar la visión clásica que otorga derechos y obligacio-
nes solamente a aquellos individuos reconocidos como miembros 
de una determinada polis; reconocer derechos y obligaciones a 
partir del principio del ius domicile en el lugar donde resida cual-
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quier ciudadano del mundo; plantear una justicia global, la cual 
reconozca las históricas asimetrías y desigualdades entre países, 
ya que este elemento explica en gran parte las migraciones, sobre 
todo en dirección Sur-Norte; otorgar a los Estados y a las instan-
cias supraestatales la rectoría en la garantía de derechos a los ciu-
dadanos migrantes para acoger, proteger, promover, integrar 
(Estado Plurinacional de Bolivia, 2017) y, en definitiva, vivir bien.

Varias de estas reflexiones se dieron al momento de elaborar 
la nueva constitución ecuatoriana y, como se indicó anterior-
mente, quedaron estipulados la ciudadanía universal, el recono-
cimiento de los derechos a los migrantes, incluido el derecho a 
migrar, la supremacía del principio pro ser humano como base 
de las relaciones internacionales del Ecuador y el progresivo fin de 
la condición de extranjero. Así como el reconocimiento de que 
ningún ser humano es ilegal, que las familias transnacionales 
existen y el otorgamiento de la igualdad de derechos y obligacio-
nes en el territorio ecuatoriano, tanto para personas extranjeras 
y ecuatorianos (Ramírez, 2016).

La llegada de la nueva constitución del Ecuador fue como la 
insulina para el diabético en el sentido de las luchas en favor de 
los derechos de los migrantes. Las discusiones que se daban en los 
foros sociales pasaron al ámbito estatal en un pequeño país del 
Sur que se empezaba a colocar en el radar mundial. Tanto fue así 
que, dos años después de aprobada la constitución en Ecuador, 
el fsmm aterrizó en Quito, en 2010, con el lema “Pueblos en mo-
vimiento por la ciudadanía universal”.8 

Finalmente, cuando se discutía la elaboración de la nueva 
Ley Orgánica de Movilidad Humana (Lomhu),9 así como en su 

8 Años después, mucha de esta reflexión se dio también en Bolivia en el 
marco de la Conferencia Mundial de los Pueblos por un Mundo sin Muros 
hacia la Ciudadanía Universal, realizado en Tiquipaya en 2017 (Estado Pluri-
nacional de Bolivia, 2017).

9 En un documento elaborado por la Asamblea Nacional en 2014, titulado 
Movilidad humana. Conceptos claves se define la ciudadanía universal como: 
“la condición que permite identificar a todos los seres humanos como miembros 
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texto final, se volvió a colocar el principio de ciudadanía univer-
sal, el cual quedó definido como: “el reconocimiento de la potestad 
del ser humano para movilizarse libremente por todo el planeta. 
Implica la portabilidad de sus derechos humanos independien-
temente de su condición migratoria, nacionalidad y lugar de ori-
gen, lo que llevará al progresivo fin de la condición de extranjero” 
(Asamblea Nacional, 2017: 11). 

el retorno de las políticas de control

Con la llegada de Lenín Moreno a la presidencia del Ecuador, si 
bien uno observa en los principales planes de política migratoria 
un enfoque de derechos (véase mremh, 2018a y 2018b), cuando 
dejamos de creer a pie juntillas en dichos planes y nos sumergi-
mos al análisis de los decretos, acuerdos, resoluciones, proyecto 
de ley, registro migratorio, informes técnicos, oficios y las decla-
raciones de las autoridades, se ve con nitidez el giro de la política 
migratoria hacia un enfoque de control y seguridad migratoria, 
amparado, como es de costumbre, en el discurso de precautelar 
la migración riesgosa y los derechos de los migrantes. Es por eso 
que, al hacer un primer análisis de las palabras más usadas en 
los diferentes acuerdos y decretos, en particular de la sección 
considerando, que ha emitido el actual gobierno, observamos la 
centralidad del término derechos, por un lado, y por otro el lla-
mado a respetar el ordenamiento jurídico, lo establecido en la 
ley y las disposiciones de los decretos, como se ve en la figura 1.

de una misma comunidad política. Los atributos de la ciudadanía vienen ge-
neralmente determinados por el vínculo existente entre los individuos y un 
Estado determinado. Sin embargo, los derechos humanos pueden entenderse 
como una forma universalizada de ciudadanía que trasciende los límites de la 
pertenencia al Estado tanto en el sentido nominal como territorial” (Asamblea 
Nacional, 2014: 15-16).
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figura 1. nube de palabras de las principales resoluciones  
sobre movilidad humana emitidas por el gobierno ecuatoriano  
a partir de 2018

 

fuente: Decretos y acuerdos ministeriales en materia migratoria. Elaboración: Pro-
yecto “Los giros políticos en América Latina entre el 2015 y 2020: un análisis desde 
las retóricas y las decisiones sobre migraciones en Argentina, Ecuador y Brasil”.10

10 Proyecto en curso, coordinado por la doctora María del Pilar Ospina, 
Universidad Católica de Pereira, Facultad de Ciencias Humanas, Sociales y de 
Educación.
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En efecto, el gobierno asume discursivamente un enfoque de 
derechos y concretamente se autocalifica como un gobierno hu-
manista, sobre todo en relación con la migración venezolana, a 
la cual llamó éxodo migratorio o crisis humanitaria. Se habló de 
emergencia humanitaria, asistencia humanitaria, corredor hu-
manitario y, finalmente, se impuso una visa humanitaria. Es 
decir, el gobierno se presenta a sí mismo como humanitario, 
entendiendo este adjetivo como el despliegue de sentimientos 
morales en las políticas, en este caso migratorias, que incluyen 
discursos y prácticas de intervención gubernamental, en las 
cuales el sufrimiento aparece como un nuevo léxico que justifi-
ca las prácticas de asistencia (Fassin, 2016) y que colocan en un 
primer momento a los migrantes venezolanos como víctimas 
que sufren las consecuencias del mal gobierno de Nicolás  
Maduro. 

Este tratamiento trae consigo acciones que Pereira (2019) 
denomina humanismo de prevención, donde se considera la mi-
gración como un riesgo y a los migrantes como víctimas. Esto 
implica una forma de nexo entre migración y seguridad, que tie-
ne por resultado realizar un conjunto de medidas preventivas y 
de control migratorio más sutiles. Sin embargo, un feminicidio 
ocurrido en 2019, en el cual estuvo involucrado un migrante ve-
nezolano, más la estigmatización hacia esta población, dio paso 
a que el gobierno girara hacia una postura de humanismo de ex-
piación, donde los migrantes empiezan a ser vistos como una 
metaamenaza (Pereira, 2019) al orden social, económico, políti-
co e incluso familiar, lo que conduce a un reforzamiento en la 
seguridad y control represivo de la migración. 

Vale señalar que, según la Corporación Latinobarómetro 
(2018), al consultar si la llegada de inmigrantes al país beneficia 
o perjudica a las personas en términos personales/familiares, 
86.4% consideró que era perjudicial, constituyendo el segundo 
valor más alto de la región. Para la inmensa mayoría de los ecua-
torianos, los inmigrantes son causantes del incremento de la 
delincuencia, del desempleo, de impulsar manifestaciones en 
contra del gobierno y de ser los causantes, incluso, del incre-
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mento de divorcios por la presencia de mujeres venezolanas 
(Ramírez, Linares y Useche, 2019). 

Conforme fue cambiando la narrativa oficial, al referirse a los 
migrantes venezolanos, de víctimas a amenaza, se produjo una 
xenofobia gubernamental o lo que otros autores han denomina-
do xenofobia presidencial (Borja, 2019). En efecto, el presidente 
Moreno escribió en su cuenta de Twitter: 

Ecuador es y será un país de Paz. No permitiré que ningún antisocial nos 
la arrebate [...] He dispuesto la conformación inmediata de brigadas para 
controlar la situación legal de los inmigrantes venezolanos en las calles, en 
los lugares de trabajo y en la frontera. Analizamos la posibilidad de crear un 
permiso especial de ingreso al país. Les hemos abierto las puertas, pero no 
sacrificaremos la integridad de nadie. Es deber de la Policía actuar duramen-
te contra la delincuencia y el crimen, y tienen mi respaldo (Moreno, 2019).

Este anuncio vino acompañado de una serie de decretos, re-
soluciones ministeriales, que al analizar específicamente la sec-
ción acuerda, es decir, las disposiciones y el contenido de los 
artículos, se observa con claridad el uso de términos propios del 
enfoque de control y seguridad: poseer visa, control de ingresos, 
presentación de pasaporte, partida de nacimiento, certificado de 
antecedentes penales, portar documentos, permiso de ingreso al 
país, entre otros (figura 2). 

En este contexto aparece toda una serie de requisitos que el 
gobierno solicita para contener la migración venezolana, como 
se observa en el cuadro 1, algunos de los cuales vinieron acom-
pañados de mayores controles, incluida la militarización de la 
frontera norte y el cierre parcial de la misma, incluso antes de 
la llegada de la pandemia a Ecuador, tal como señala el informe 
de la Defensoría del Pueblo (2019): 

Dos de los tres corredores peatonales que están sobre el Puente Interna-
cional de Rumichaca, se encuentran cerrados quedando sólo habilitado el 
corredor peatonal central. Los pasos peatonales laterales se han cerrado 
con vallas y se encuentran resguardados por dos policías en cada uno. 
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En la mitad del corredor central sobre el puente se ha colocado un filtro 
de control migratorio, conformado por dos personas del Servicio de Mi-
gración del Ministerio del Interior, quienes, custodiados por aproximada-
mente seis policías, realizan la revisión de documentación como requisito 
previo para el ingreso de personas de todas las nacionalidades a Ecuador 
(Defensoría del Pueblo, 2019: 4).

figura 2. nube de palabras con las principales  
resoluciones sobre movilidad humana emitidas  
por el gobierno ecuatoriano a partir de 2018

 
fuente: Decretos y acuerdos ministeriales en materia migratoria. Elaboración: Pro-
yecto “Los giros políticos en América Latina entre el 2015 y 2020: un análisis desde 
las retóricas y las decisiones sobre migraciones en Argentina, Ecuador y Brasil”.
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cuadro 1. normativa emitida por el gobierno  
ecuatoriano para contener la migración venezolana

normativa objetivo

Resolución 152 Declarar situación de emergencia del sector de movilidad 
humana en las provincias de Carchi, El Oro y Pichincha. 
Mantener el estado de alerta y operativos para realizar 
acciones inmediatas que se requieran.

Acuerdo 242 Establecer como requisito previo al ingreso a territorio 
ecuatoriano la presentación del pasaporte con una vigencia 
mínima de seis meses previa a su caducidad a los ciudadanos 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

Acuerdo 244 Dispone que los ciudadanos venezolanos podrán ingresar a 
Ecuador con cédula de identidad, siempre y cuando 
cumplan con uno de los dos tipos de validación: con la 
presentación de un certificado de validez de la cédula de 
identidad, emitido por un organismo regional o internacional 
reconocido, o con la presentación de un certificado de 
validez de la cédula de identidad emitido por las entidades 
autorizadas al efecto por el gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela, debidamente apostillado. 

Acuerdo 001 Se recuerda la facultad del Estado de registrar ingresos y 
salidas, inadmitir a personas extranjeras que sean 
consideradas una amenaza o un riesgo para la seguridad 
interna. Requerir a los ciudadanos venezolanos que deseen 
ingresar en territorio del Ecuador la presentación del 
Certificado de Antecedentes Penales del país de origen, 
del país de residencia durante los últimos cinco años, 
debidamente apostillado o legalizado. 

Decreto 826 Impone una visa de ingreso a venezolanos. Requerir a todo 
ciudadano venezolano, para el ingreso a la República del 
Ecuador, la presentación de la visa de residencia temporal 
de excepeción por razones humanitarias. Declarar amnistía 
migratoria para los ciudadanos venezolanos que no hayan 
violado las leyes del Ecuador.

fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, Ministerio del 
Interior.

Vale resaltar que toda esta nueva normativa emitida por el go-
bierno, a partir de 2018, fue en contrasentido de lo estipulado en 
la Ley Orgánica de Movilidad Humana que, al tenor de las discu-
siones y propuestas de ciudadanía analizadas en el anterior acápite, 

Migracion_en_las_Americas FINAL.indd   371 09/05/22   14:01



372 jacques ramírez gallegos

incorporó el concepto de ciudadanía suramericana (Ramírez, 
2016b) y con ella la denominada visa Unasur, que otorgaba facili-
dades de residencia a todos los migrantes de la región.11 

Por último, este cambio de rumbo en la política migratoria 
fue reforzado con la llegada de la pandemia, cuando el gobierno 
decidió cerrar las fronteras, tal como estipuló la resolución del 
Comité de Operaciones de Emergencia (coe): 

establecer como únicos puntos de ingreso al país, por vía terrestre, ha-
bilitados para el paso de carga, mercadería y control migratorio conexo, 
al cebaf de Rumichaca, con la República de Colombia, y al cebaf de 
Huaquillas, con la República del Perú[...] Se toma esta medida además en 
consideración de que tanto la República de Colombia, como la República 
del Perú, han decidido suspender el ingreso de personas extranjeras a sus 
territorios por vía aérea, terrestre y marítima, medida que también fue to-
mada por el Ecuador. Los pasos fronterizos oficiales, aparte de Rumichaca 
y Huaquillas, quedarán cerrados hasta nueva disposición (coe, 2020: 1).

Finalmente, hay que señalar la elaboración de un nuevo pro-
yecto de ley sobre movilidad humana que el gobierno envió a la 
Asamblea y que fue aprobada en diciembre de 2020. Esta nueva 
ley eliminó todo el apartado referente a la ciudadanía surameri-
cana y apunta a optimizar los procesos de deportación de ciuda-
danos extranjeros que infrinjan la ley, incluyendo nuevas causales, 
como atentar contra la tranquiliad pública. En términos genera-
les, sobresale el giro que le da a la política migratoria estable-
ciendo criterios más fuertes en torno a la seguridad, la soberanía 
y el control.

11 Con la llamada visa Unasur se regularizaron 91 762 personas en tres años 
(2017-2019), 92% migrantes venezolanos, 6% colombianos y 2% del resto de 
países de la región. 

Migracion_en_las_Americas FINAL.indd   372 09/05/22   14:01



ecuador: entre la ciudadanía universal y el control migratorio 373

conclusiones

Hace tiempo, Pierre Bourdieu (2002) nos recordaba que el Esta-
do es el reultado de un proceso de concentración de diferentes 
tipos de capitales, que incluye el capital jurídico, que organiza, 
jerarquiza e institucionaliza; y el capital de información, que 
concentra los datos de los individuos, los analiza y los distribuye. 
Desde los estudios de la antropología del Estado y la migración, 
se ha analizado cómo los estados históricamente han construido 
una clasificación entre el nosotros (connacionales) y los otros 
(extranjeros). En el centro de esta taxonomía, la categoría me-
dular ha sido el concepto de ciudadanía, el cual también ha sido 
revisitado para tratar de extender derechos civiles, sociales, eco-
nómicos, culturales y políticos a los migrantes. 

Si, parafraseando a Hannah Arendt, el tener nacionalidad y 
ciudadanía es el derecho a tener derechos, creemos necesario, en 
un mundo cada vez más globalizado, seguir pensando y am-
pliando la categoría de ciudadanía más allá de las fronteras na-
cionales, desde nuevos marcos teóricos y políticos. Una pro-
puesta que aterrizó en el marco político ecuatoriano, llegando a 
los límites de la imaginación política, fue el principio de ciuda-
danía universal aquí expuesto, el cual conllevó a aplicar políticas 
tan novedosas como la igualdad de derechos entre nacionales y 
extranjeros, el retiro de visas de ingreso a todos los ciudadanos 
del mundo y la incorporación del concepto de ciudadanía sura-
mericana en su marco jurídico.

Estas y otras medidas implementadas por el gobierno dirigido 
por Rafael Correa, produjeron un quiebre en la propia forma de 
entender el nosotros nacional y una profunda desestabilización 
en el nivel regional y global, caracterizado por un enfoque hege-
mónico de gobernabilidad y control de las migraciones, que lle-
gó a propiciar, incluso, tensiones diplomáticas por la forma de 
ver la movilidad humana.

De mi trabajo etnográfico y político con migrantes y refugia-
dos, he aprendido que la inmensa mayoría no busca realizar 
prácticas de incorregibilidad, ni desobedecer al Estado, buscan 
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papeles para todos (como rezan algunos de los lemas de las orga-
nizaciones de migrantes), como primer paso para poder tener 
acceso al trabajo, la salud, la educación, entre otros, y así conse-
guir una vida digna en el lugar donde residen, y apoyar a los fa-
miliares que permanecieron en el lugar origen. La lucha es por 
acceder a derechos. De igual manera, Ackerman (2014) en su 
etnografía sobre el sistema burocrático de visas, da cuenta del 
deseo por parte de los extranjeros de ser regulados y la incapaci-
dad del Estado (o falta de voluntad, añadiría), en ciertos espa-
cios y tiempos, de regularizar a la población extranjera.

Desde inicios del siglo xx, se observa cómo en Ecuador se fue 
construyendo y sedimentando un enfoque de control migratorio, 
pero también cómo ha ido cambiando el propio concepto de ciu-
dadanía, incluyendo a mujeres, minorías étnicas, menores de 
edad y migrantes. El pensamiento de Estado no es esencial y tam-
poco hay que ver al Estado como un ente monolítico. En su inte-
rior (y exterior que le da vida) hay disputas, tensiones, conflictos, 
asimetrías de poder que lo van configurando y que han dado paso 
a una ciudadanía universal, a políticas migratorias promigrantes y 
a resoluciones jurídicas del más alto nivel que recuerdan el dere-
cho a migrar y la libre movilidad, establecidos en el marco legal 
vigente. Sin embargo, esas disputas y tensiones son las que no hay 
que perder de vista al momento de analizar las políticas migrato-
rias para entender la yuxtaposición de orientaciones, así como el 
retorno de enfoques duros de control y seguridad nacional, sobre 
todo cuando llegan al poder gobiernos neoliberales.
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